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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
sL.rBpRocuRADURÍA DE oRDENAMIENfo rERRlroRlAL

Expediente: PAOT-2o1 8-5075'SOT-21 81

y acumulados PAOT'201 9-74§OT-34
PAOT-2019-l 388§OT'571
PAOT-2019-2',| I 5§OT'902

ResoluclóH ADMlNlsrRATlvA

La subprocuraduria de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

Tenitorial de la Ciudad A" rrráricá, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción tv, 15 Bts 4 tru."¡on"" l, vlr i x, zt , 25 facc¡ón vl¡, 27 fracc¡ón lll, 30 Bls ,2 de la Ley

Orgánica de la procuraduri, Á¡1uiLntár V del Oidenamiento Territorial de la C¡udad de México' 4' 51

frrZ"iá"] V 
gO primer párrafo áá * Cájr.r.nto; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pAor-2orá-só7s-sór-2181 y acumutados PAOT-2019-74-5OT-34, PAOT-2019-

13BB-SOT-571, PAOT-2g19-21 15-SOT-902 relácionado con la denuncia presentada ante este

o-ré"n,..0 J"rientralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes;

ciudaddeMéxico,a 2I AGo 2019

ANTECEDENTES

\

Con fecha 10 de diciembre de 2018, una persona que en

ián"patunciu, Acceso a la lnformación Pública y Rendición

"iur"iá ", 
deiecho a solic¡tar la confidencialidad de sus d

iástitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo

ir-uiá p,:uii.a por las act¡vidades de un taller automotriz e

Ñ"t¡r,tr!, Ál.rldia Benito Juárez, misma que fue admitida medi

apego al art¡culo '186 de la LeY de

de Cuentas de la Ciudad de México,

atos personales denunciÓ ante esta

urbano (uso de suelo) y obstrucción a

n Calle Bertha número 100, Colonia

ante Acuerdo de fecha 11 de enero de

2019. ---------

Con fecha 21 de diciembre de 2018' una persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública Y Rendición de C uentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solic¡tar la confidencialidad de sus datos Personales denunció ante esta

lnstitución Presu ntas contravenciones en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) Y obstrucción a

la vía pública Por las actividades de un taller automotriz en Calle Bertha número 100, Colonia

Nativ¡tas. Alcaldia Benito Juárez; misma que fue admitid a mediante Acue rdo de fecha 15 de enero de

lvledellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc' C'P 06700' Ciudad de
México
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Confechalldeabrilde20lg,unapersonaqueenapegoa|artÍculolS6delaLeydeTransparencla'
Acceso a ta tnformación púbtí;';d;;;uin-Já cr"nt.i de ta ciudad de México, ejerció su derecho

a solicitar la conf¡denciatid"J Oá "rt datos personales denunc¡ó ante esta lnstrtuc¡ón presuntas

contravenciones en materia Je ¿L"ororro urbáno (uso de suelo), ambiental (disposición ¡nadecuada

de resrduos sól¡dos y atectaciJn oe ar¡olado) y obitrucción a la vía pública Por las actividades de un

taller automotr¡z en Calle Bertha número 10b, Coton¡a Nativitas, Alcaldía Ben¡to Juárez; misma que

fue admitida mediante Acuerdo de fecha OB de mayo de 2019

confecha2Tdemayode20lg'unapersonaqueenapegoalarticulolS6.delaLeyde
ián"prr"n., Acceso a ta lntormác¡án etiotica y iendición de cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a sol¡c¡tái-la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstitución presuntas contravlciones en materia de construcción (ampliación) por las activldades de

un taller automotriz en calle á",tn, nu."ro 100, colonia Nativ¡tas, Alcaldía Benito Juárez; misma que

iue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 17 de junio de 2019'

\

N



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 8-5075-SOT-21 8l
y acumulados PAOT-201 9-74-SOT-34

PAOT-2o1 9-1 388-SOT-571
PAOT-201 9-21 I 5-SOT-902

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se real¡zaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes

de visitas de verificación e información a las autor¡dades competentes y se informó a la persona

denunc¡ante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLIStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

de suelo), construcción (ampliación), ambiental (disposición inadecuada de restduos sólidos y

afectación de arbolado) y obstrucción a la vía pública como es la Ley de Desarrollo Urbano, el
Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental
NADF-oo1-RNAT-2O15 y la Ley de Establec¡mientos Mercantiles, todas para la Ciudad de México; así
como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene Io siguiente

1. En materia de desanollo urbano (uso de suelo) y obstrucción a la vía pública.

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal edscrito a esta Procuraduría en el predio

ubicado en Calle Bertha número 100, Colon¡a Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, se constató un
inmueble de 2 niveles de altura, que en planta baja cuenta con una accesoria para las activ¡dades de
un establecimiento mercántil con giro de taller automotr¡z que en el arroyo veh¡cular cuenta con un
automóv¡l en reparación

En este sentido, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Benito Juárez, al inmueble ¡nvestigado le corresponde la zonificación H/4/20 (Habitacional,4 niveles
máximos de altura, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para taller automotriz no se

\

encuentra permit¡do.

Aunado a lo anterior, en atención al oficio PAOT-05-300/300- 189-2019, quien se ostentó como
propietar¡o del inmueble en cuestión, manifestó contar con Av¡so para el funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto folio BJAVAP2O15-05- 1800'143720 clave del
establecimiento 8J2015-05-18LAV8A00143720 de fecha '15 de mayo de 2015 para el giro de taller de

reparac¡ón de automóviles

Retacionado con lo anterior. mediante ofic¡o PAOT-05-300/300-3366-2019 de fecha 26 de abril de

2019, se sol¡citó a la D¡rección General del lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de

México, realizar acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que

el uso de suelo para activ¡dades de taller automotriz, no se encuentra permitido en el Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, impon¡endo en su caso las medidas y

sanciones procedentes, por lo que med¡ante oficio INVEA/DG 162212019 dicha Dirección General

tüedellfn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de
México

paot.mx T. 5265 0780 ext 13321
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informó haber ejecutado visita de verificación en fecha 20 de mayo de 2019, misma que se encuentra
en substanciación

As¡mismo, med¡ante oficio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEMEIB271l2O19 de fecha 13 de mayo de 2019,
la D¡recc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez informó contar
con Aviso de Apertura de Funcionamienlo de Bajo lmpacto folio BJAVAP2O15-05-1800143720, Clave
única del establecimiento 8J2015-05-'181AV8A00143720 de fecha 15 de mayo de 2015, con giro de
taller de reparac¡ón automotriz con denorh¡nación social "Servicio Barbosa".

No obstante, durante los reconocimientos de hechos se constató la obstrucción de la vía pública

siendo que en el arroyo veh¡cular se observaron las actividades de reparación de un automóvil,
incumpliendo lo establecido en el artículo 1'l fracción Vll de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles
para la Ciudad de México, respecto a que queda prohibido a los titulares y sus dependientes realizar,
permitir o participar en la util¡zación de la v¡a públ¡ca como estac¡onamiento, para la prestación de los

servicios o la realizac¡ón de las actividades propias del giro mercant¡l de que se trate, por lo que

conesponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
rea.lizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil, respecto a la obstrucción de la

vía pública a consecuencia de las actividades de taller automotr¡z

En conclusión, al momento de la diligencia realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduria se

constató un establecimiento mercant¡l con giro de taller automotr¡z y la obstrucción de la vía pública a
consecuencia de dichas actividades, mismas que de conformidad con el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente para Benito Juárez, se encuentran prohibidas

2. En mater¡a ambiental (d¡sposición inadecuada de res¡duos sólidos y afectación de arbolado)

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Procuraduría en el pred¡o

ubicado en Calle Bertha número 1OO, Colonia Nativitas, Alcaldía Ben¡to Juárez, se constató un

inmueble de 2 niveles de altura, que en planta baja cuenta con una accesoria para las actividades de

un establecim¡ento mercantil con giro de taller aútomotriz, al exterior se observó un ¡ndividuo arbÓreo

en pie, sin constatar tocones o la disposición inadecuada de res¡duos sólidos. -_--
No obstante lo anterior, personal adscnto a esta Subprocuraduría realizó análisis multitemporal de las

imágenes obten¡das con el programa Google Maps util¡zando la herram¡enta Street View concluyendo
que en el año 2017 existia 1 individuo arbóreo en pie al exter¡or del inmueble objeto de denuncia,

mismo que se observó durante los reconocimientos de hechos realizados en fechas 21 de marzo y 6

de junio de 2019. -*---------

En conclus¡ón, no se constató la afectac¡ón de arbolado ni la dispos¡ción inadecuada de res¡duos

sólidos al exterior del predio en cuest¡ón.

3. En materia de construcción (ampliación)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fecha 06 de junio de 2019 en el predio ubicado en Calle Bertha número 100, Colonia Nativitas,

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte,€lcaldía Cuauhtémoc' C.P. 0670O, Ciudad de

paot.mx T. 5265 O780 ext 13321
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Alcaldía Benito Juárez, se constató un inmueble preexistente de 2 niveles de altura y la ampliación de

un tercer nivel con muros divisorios en obra negra, sin observar letrero de obra ni sellos de

suspensión o clausurá. ----
En este sent¡do, mediante oficio DDUl2O1gl1g28 de fecha 5 de julio de 2019 la Dirección de

Desanollo urbano de la Dirección General de obras, Desarrollo y servicios urbanos de la Alcaldía

ilil; l;r%;;i¿*o qr" no cuenta con antecedentes en materia de construcción para el predio

ob,eto de denunc¡a

Aunado lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-5182-2019 de iecha 24 de junio de 2019' se

solicitó a la Dirección Oen.ral U" Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaláía Benito Juárez' '\
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (ampliación), particularmente respecto a -'

áontái 
"on 

Reg¡stro de Manifestac¡ón de Construcción, imponiendo las medidas y sanciones

En conclusión, se observó la ampliación de un tercer n¡vel en el inmueble ob.ieto de denuncia misma

que no cuenta con Registro de ttiianifestación de Construcc¡ón, de conformidad con lo señalado por la

ó¡recc¡ón General de óbras, Desarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, por lo que

"oii".pónO" " 
l. Dirección Generat de Aiuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,

¡nstrumentar visita de verificación, toda vez que las actividades de construcción no cuentan con

náé¡"tro ¿á ft¡rnifestación de Consirucción, imponiendo las medidas y sanciones correspondientes --

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expedientb en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, BS iracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada' y 327

fracción ll y 403 del Có<ligo de Procedimientos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación

correspondientes. ----------

supletoria.

2

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

l. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta

Procuraduría en el predio ubicado en calle Bertha número 100, colonia Nativ¡tas,

Alcaldía Benito Juárez, se constató un ¡nmueble preexistente de 2 niveles de altura y la

ampliación de un tercer nivel sin observar letrero de obra. En planta ba,a cuenta con una

accesor¡a para las actividades de un establecimiento mercantil con giro de taller

automotriz que al exterior, en el arroyo vehicular cuenta con un automóvil estacionado

án reparaciOn, además de constatar la existencia de un individuo arbóreo én pie, sin

obseÑar tocones o la disposición inadecuada de res¡duos sólidos -------
ElProgramaDelegacionaldeDesarrolloUrbanovigenteparaBenitoJuárez,asignaal
¡nmuefile investiga-do la zonificación Hl4l2o (Habilacional, 4 niveles máximos de altura,

20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para taller automotr¡z no se encuentra

permitido.

\\

Medellín 2O2, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C'P 06700, Cludad de
l./éxico

paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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6. No se constató la afectaciÓn de arbolado ni la disposiciÓn inadecuada de res¡duos

sólidos al exterior del predio en cuestiÓn

corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobiemo de la Alcaldía

Benito Juárez. realizar visita de verificaciÓn en mater¡a de establecimientos mercantiles,

respecto a la obstrucción de la via pÚblica a consecuencia de las activ¡dades de taller

automotr¡2, impon¡endo las medidas y sanciones procedentes

Med¡ante oflcio DDU/2019 t1928 la D¡recclón de Desarrollo ufbano de la Dirección

General de obras, Desarrollo y servicios urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, informÓ

que no cuenta con antecedenies en materia de construcción para el pred¡o ob¡eto de

7

denuncia. --

I Mediante oficio PAoT-05-300/3OO-5182-2019 de fecha 24 de junio de 20'19, se solicitó a

la D¡rección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la AlcaldÍa Benito Juárez,

¡nstrumentar visita de verificación en materia de construcción (ampliación), toda vez que

la ampliación de un tercer nivel en el predio invest¡gado no cuenta con Registro de

Maniféstación de Construcc¡ón, imponiendo las medidas y sanciones correspond¡entes,

por lo que corresponde a d¡cha Dirección General instrumentar visita de ver¡ficac¡ón, asi

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

rnrestijaciOn y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resu'jtado de la misma se emite en su conte)do, independientemente de los procedimientos que

como imponer las medidas y sanciones procedentes

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se: ----------

MedellÍn2O2,piso5,coloniaRomaNorte'alcaldíaCuauhtémoc,C'P06700'Ciudadde
México

Paot.mx T 5265 O780 ext 1332'l
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3. Mediante oficio INVEA,/DG 162212019 de fecha 30 de mayo de 2019, la Dirección General

del lnst¡tuto de verif¡cación Adm¡nistrat¡va de la ciudad de México, informó haber

ejecutado v¡sita de venficación en fecha 20 de mayo de 2019, por lo que corresponde a

dicho Instituto substanciar la visita de verificac¡ón ejecutada; así como imponer las

medidas y sanciones procedentes, considerando que el uso de suelo para taller

automotriz no se encuentra permit¡do de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano v¡gente para Benito Juárez. ---:----

4. Med¡ante of¡cio DGAJG/DG/SEMEVP/JUDIEME18271I2019 de fecha 13 de mayo de

2019, la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldia Benito

Juárez informó contar con Av¡so de Apertura de Funcionamiento de Bajo lmpacto folio

BJAVAP2015-05-1800143720, clave única del establecimiento BJ20'15-05-

18LAVBAOOI4372O de fecha 15 de mayo de 2015, con g¡ro de taller de reparación

automotr¡z con denominación social "Servicio Barbosa".
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el articulo 27 f?cció¡ lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territonal de la C¡udad de México.-----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Dirección General de
del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gob¡erno de la Alcaldía Benito, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su arch¡vo y resguardo..---

d
Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y enamiento Territorial de la C¡udad de México.----

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de
México
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Página 6 de 6

I

\
I

\


